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TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 1347/1973 sóguido ante la Sala Segunda· de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid' por don
Fernandq. Jiménez Mártín representado por el Procutador se~
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ORDEN de 13 _de 'julio de 1974 por la que se acuer­
da el cumplimiento de la sentencia dictada por- la
Sala Contencio~o~Administrativa de la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso número 1347/
1973.

2.1 Redes secundarias de
acequias y desagües

ORDEN· de 22 de julio de 1974· por la que se acuer­
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de LO Contencioso-Administrativo de la: Audien­
cia Territorial, de Cáceres. en etrecurso- de igual
clase número 20/1974 interpuesto por don Lázaro
Gómez Franco' .

Así por esta nuestra sentencia, definitiva¡ente jtj.zgando, lo
prbnunclamos, mandamos y firmamos.-Juan :Antonio Rossigno­
H.-José María López-Asúnsalo.~Miguel Lillo.-(Rub,ricados)".
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Ilmo. Sr.. : En el recurso contencioso-adminis.trativo núme·
ro 20/1974 segJlidoen única instancia ante la Sala P.e lo C€ln~
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial (fe Cáceres
por don Lázaro G6mez "'Franco, Auxiliar· de la Administración
de Justicia, en su propio nombre y 'repre6entación qontra la.
Administración Pública, repreE-entada y defendida por el Abo­
gado del Estado sobre impugnación de Resoluciones que le de­
negaron el reconoCimiento .a efectos de trienios de los serví~
tios que prestó con anterioridad a la creación del Cuerpo, se
ha dictado sentencia por la referida Sala con fecha 5 del <::0­
mente mes, d~ julio, cuya parte· dispo~·itiva dice así:

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

",Faljamos: Que e::¡timando el recurso interpuesto por don
Fernando Jiménez Martín contra los acuerdos de la DirecClón
General :de JustiCia -d~ treinta de' octubre~ y el desestüuHtorio
del recurso de reposición do doce de noviembre ambos de
mil novecientos setenta y uno, debemos declarar y' declaramos
qUe dichos acuerdos son nulos· pOr no ser conformes a .dere­
cho, y que al recurrente han de serIe computados a todos los
efectos activos y pasivos, ,y especialmente al de trienios, el
tiempo' de servicios prestados con m-lterioridad a. su integra­
ción en el Cuerpo de Auxjliares de la Administración de Jus­
tichi, por-"~'irtud_ de la: Ley de ocho de lunio 0.e mil novecientos
cuarenta y siete, condenando -a la Administración demandada
a estar ,y pasar por esta declaración y a que adopte 1a:s me­
didas necesarias para su entera efectividad, así como al pago
de las-- diferencias dejadas de· percibir por estos conceptos des~

de la fecha de. entrada en vigor del nuevo sistema de retri~
buciones de los funcionarios de ·la Administración de Justicia;
sin hacer especial ni, expresa condena en costas.

Así por'esta nuestra sentencia, lo. pronundamos, mandamos
y fitmamos.-JesÚs Díaz.-Agustin Mufioz.-José .Luis Martín.-
,(Rubricádos) .,. -

_ En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jut'isdicción,Contencioso-Admi..
nistrativa de 27 de· diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cu-mpl~ en sus propios térmi,nos la ',ex;¡resada sentencia.

Lo que digu' a V. 1. para su conoe'imiento y efectos,
Dios guarde a -V. 1. mUchos años.' .
Madrid, 13· de juliO' de 1974.

nor Garda ·San ,Miguel, contra la Administración Pública re­
presentada y defendida por el·Abogado del Estado contra los
acuerdos de la Dirección General de Justicia de ho ,de octu-.
bre .Y 12 de novieinbre de 1971, p.or los que 'se le d(s~ó'timó

su petición sobre'computo de antigüedad en el. servicio, &3 ha
. dictado senteUGla por la referida Sala con focha 10 del pasado
mes de .~~nio, cuya parte· dispositiva dice asi:

~Fallamos: Que' 'estimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Lázaro Gómez .Franéo frente. a la
Resolución de la Dirección General de, Ju'Sticia de treinta de
enerO---Ue mil novecientos setenta- y cuatro y a la del dieciséis
del sig-q,iente mes d'e febrero , deseE·timatoria de su reposición,.
por las, que se te denegó la solicitud de reconocimiento a todos
los efectos' de' los servicios presfatlos en la Administración de
Jl¡.sticia, contados desde el siete de junio de mil novecientos
cuarenta y seis, debemos declarar y, declaramos nulas las '.
aludidas. Resoluciones por falta de cCVlformidad a derecho..y.
en su lugar el derecho que asiste al recurrente de que le sean
computados 11 tOdos lo~' efectos; especialmente al de trienios.. el
tiempó de prestación de servicios como Auxiliar del Cuerpo, Ad­
ministrativode los Tribunales en la Fiscalía de esta Audiencia

: Territorial, debiéndose partir para ello como ·fecha inicial .de
· esa ·antigüedad de la de siete de junio de mil nQv~cientos cua~

renta y seis, con. percepción de las diferencias de retribución
que le correspondan de~de la entrada en vigor de la Ley 1011
1966, de veintiocl;lO de diciembre. condenando a la Administra~.
ción a estar y pasar por,estas declaraciones y a su Lfectivid~d
y cümplimiento; sin hacer expresa imposición de las costaS
causadas.

y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto,
una vez sea firme, remítase testimoniQ de 'la misma, junta­
m_e con.el ,expediente administrativo, al órgano' que dictó
laPReso\uciones impugnadas, que debera acusar 'recibo dentro,
del térmmo de. diez días. . .
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En su virtud, este Ministerio," de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora. de la Jurisdicción: Contencioso­
Administrativa' de 27 de diciembre de 1956,· ha dispuesto que
se· cumpla en sus propios términos la. expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1974.

RUIZ-JARAl¡lO

Ilmo. Sr. Director general de JusHcia ,.

•
ORDÉN de 23 de julio de 1974 por la QU4 se dis­
pone 8e cumpla en sus propios términos la. sen­
tencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su-­
premo en el recurSo 19.250/1970 tnterpuesto por
don Angel López Bae~ y otros.

nmos,' Sk.es.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo con el número 19.250' del ano 1970 l~terpuesto por don
Angel López Baeza:' y don Modesto Martinez Piñeiro Caramés,.
Médicos de Prisiones; don José María Burgos Díaz Varela, Mé­
dico Forense. don José Arvelos González, don Valentín Hen-é­
ro Garda, donPrimitívo Ibáfiez Argote, lion Ramón Lezaún
Armendárrz, don Teodoro Rebollo Rodríguez, don Manuel Villa­
nueva Senes, don Pío Bardón Alvarez, don José María Arrieta
Zubimendi, Capellanes de Prisiones¡ dofia María Begofia As-

'teinza Barbier, do':1 Eloísa Cuenca Gómez, dofia Josefina Fer­
nándezMuchar~,doña Adela Frutos Martín, -doña Milagros de
la Fuente Viejo, doña Susana Grande Góinez, doña Orasia La.­
rrinaga Pascual, doña Amparo López Baeza, doña Pilar López
Eraso, doña Alicia López Izquierdo, doña Amalia López Mon­
te,s, doña Teresa Auréli~ Martínez Tessier, doi'ia Ascensiór,J: Ana'
Noblejas Higueras, doña A:ltonia Porta Claver, doña Concep­
ción Rojas Moro, doña Clara Yubero Mateo doña 'Carmen Ar­
dura Vitoria, Auxiliares de Prúdones, y doña' Raquel Alvarez
Díe,z, doña Consuelo Catena López, doria Dolores Garcia Ca-

_ r~asco, don Osvaldo Garcta Rodrfguez, doña Concepción Gon­
zalez tablas Fernández-CuevRBeI- dofia- Ascensión Lópet. da Gua­
vara, don José Rodríguez Nuñez y doña María del Carmen Ma­
rina Olazagoitia, Auxiliares de la Subdirección General de la
Justicia Municipal, se ha qictado por la citada Sala Quinta del
Tribunal Supremo con fecha 26 de junio da 1974 sente::1cia firme,
cuya parte' dispositiva dice así:

..Fállamos:, Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso. contancioso-administrativo .inter¡'mesto por don Angel Ló­
pez Baeza y demás funcionarios reseñados en el 6:lcabézamien­
to contra la .d~negación por el Ministerio' de Justicia de su pre~

tensión de reconocimiento de servicios interinos y eve::1tuales a
tod~s los efectos, y especialmente al de trienios, actos adminis­
tratIvos que confirmamos al ser adeculil,dos al ordenamiento ju­
rídico,,; si:l hacer - imposición de, las costas causadas en este
proceso. "' '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..:Bo':
latín Ofi.cia~ del Esta<!o. e insertará en la ..Colección Legislati­
va", defmitIvamente Juzgando, lo pronunciamos, ma:ldamos y
firmamos.-Juan Barquero.-Angel Falcón.-Antonio Agúndez.-
(Rubricado'> '

Este Ministerio ha tenido a bie'l disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. JI. -
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 23 'de jUlio de lD74.-P. D., el Subsecretario, José

del Campo.

Urnas. Sres. Directores generales de Justicia y de Instituciones
PenitenciarIas,

ORDEN de 24 de julio de 1974 por .la que--:.se acuer­
da el cumplimiento de la sentencü.J dictada por ;la:
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial de La ·Coruña, en el recurso de igual
clase número 55.6/197:1, interpuesto pordOl"ia Angela
Varela Jiménez. ,

linio. Sr.: En el rEl,Curso contpncioso-administrativo núme_
ro 5?6'1973, seg-Oicto: en única instancia ante la Sala de lo Con­
~enclOso-A~miri;strativode ·la Audiencia Territor~al de La Coru­
na por dona Angela Varela Jiménez, representada por el Procu~
radar don ~anuelJ:'ernándezCasal y. dirigida I10r el Letrado don
Joaquin Vl!as Duran, contra la Administración Pública ~e1'0­
sen~~da. y defend'Í?8 por el Abogado del Estado, sobre' i g.
naClOn de resolUCIOnes, que le- denegaron· el reconocimien o a
efectos de trienios de los servicios prestados por su, fallecido es­
poso, don Ramón Seijas González, con anterioridad a la creación
d~l Cuerpo de ~~liares de la Administración de JUsticia. ~ ha
dlCt~do sentenCIa por la referida Sala, con fecha 6 de junio del

r corrIente, cuya. Ip~rte dispositiva dice asi: '

•

_Fallamos: Que estimando ~l presente,recurso contencioso~ad~
ministrativo' interpuesto por, doña Angela Varela Jiménez, viuda
dM que fué Auxiliar de la Administración de Justicia de esta
'Audiencia Territorial de La Coruña, don Ramón Seijas· Gorizález,
COntra las resoluciqnes del excelemtísimo' señor Director General
de Justicia de veinticinco de mayo y dieciocho de septiembre de
mil novecientos &atenta. y tres, la primera de las cuales de·
niega el reconocimiento de los servicios prestados por-elexpre.-­
sado 'señor Seijas González, finado esposo de la recUrrente, con
anterioridad a la Ley de ocho de junio de mil noveoientos cue.­
renta y siete, que se reflejan y ha.cen constar en la Orden minis·
teríal de veintinueve de jvlio de mil novecientos cuarenta y ocho

• (..Boletín Oficial del Estaao» de veinte de agosto) • 'y la segunda,
en cuanto desestima el recurso de reposición interpuesto contra
aquella resolución, debemos declarar y declaranios la nulidad de
las mismas par no hallarse ajustadas al ordenamiento jurídico,

- revocándolas y dejándolas sin efecto, reconociendo en su lugar
el derecho que asiste al referido don' Ramón Seijas González
a que le sean computados los servicios por él mismo prestados
con anterioripad a la precitada Ley de ocho de junio de mil no·
vecientos ·cuarenta y siete, a que se refiere la también citada
Orden I'J1inisterial de veintinueve de julio de niil novecientos
cuarenta y ocho, efectuándose este reconocimiento a todos los
efectos y,. especialmente, al de.la determinación y recepción de
trienios consolidados y de los dejad~ de percibir por dicho con-

_capto, desde la entrada en ytgor de -la Ley, ciento uno/mil nove­
cie1!tos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, rectificándose
en tal sentido el correspondiente ahexo, estimándose asimismo,

, en· su consecuencia, sean computados dichos servicios a todos
l.os efectos legales y éspecialmente a los de fijación y actualiza­
ción de la pensión que la demandante doña Angela VareTa Jimé­
nez percibe por el fallecimiento de su nombrado esposo, duración
de esta petición y pago de las diferencias dejadas de percibir en
tal concepto desde la fechar de entrada en vigor del nuevo sistema
de retribución de los funcionarios de la Administración de Justi­
cia, condenando a la Administración demandada a la efectividad
de dicho derecho desde la entrada en vigor de la supradicha Ley
ciento uno/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de
diciembre, y a adoptar las medidas nece-sarias para su entera
efectividad, todo ello con lo demás procedente en derecbo. y

"sin hacer expresa condena en costas. Firme que sea la presen~
te devuélvase el expedi8nte administrativo al Centro de su pro­
cedencia, juntamente con ozrtificatión y comunicación;

Así lo pronunciamos. mandamos· y t'lrn1amos.-Ramón Car­
ballal Pernas.-Narciso Rivas Martínez.-Claudio Movilla Alva­
rez.-Rubricado's."

En su virtl,ld, este· Ministerio, do conformidad ton io estable·
cido en. la Ley regulaóora de la Jurisdicción Contentioso-Admi~
nistrativ-a ·de 27' de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada .sentencia.

Lo que digo a. V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

, Madrid, 24 de julio de 1974.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justkia.

•
ORbEN de 24 de ;u/io de 1974· por la que se acuer­
da e~ cump[¡miento: de la sentencia dictada por la
Sa.la de lo ContenciosocAdministmtivo de la Audien­
cia Territorial de Cáceres, en los recursos de igual
clahe números 2?,y 23 (acu~nulq¡ios) de 1974.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso~adminístrativosnúme­
ros 22 y 23 de )974, (acumulados), seguidos en lIniea instancia
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 'de la Audiencia
Territorial de Cáceres por don Francisco -Rodrígu.ez Brías y don
Valentín Albarrán Fernández, Auxiliares .de la Administración
de. Justicil:\ que instan por sí mismos contra la Administración

. Pública, representada y defendida. por el Abogado del Estado,
sobre impugnación de re.solucionel?, que les denegaron el reco~

nocimieQto a· efectos de trienios de los servicios prestados·· con
anterioridad a la creación del Cuerpo. se ha dictad9 sentencia
por la referida Sala, con fecha 5 de los corrientes, cuya parte
dispositiva dice asi: '

«Fallamos: Que estimando Jos recursos acumulados interpues­
tos por don Franci¡to Rodríguez Brias y don 7alentín Albarrán
Fernández frente, r~spectlvamente, a las resaludones de la Di­
rec,ción General de Justicia ~de cuatro de febrero y. treinta de
enero de 1974, desestimatorias de la reposición de las de fecpa
catorce de eD-3rO de mil novecientcs setenta y cuatro y dieciSIe­
te de diciembre de mil nov'€.cientossetenta y tres, por las que se
denegaron su::. solicitudes· de reconocirrüc'nto a todos los efectos
de los servicios prestados en la Administración de Justicia
desde el diecinueve de febrero de mil nov-8cientos cuarenta·11. uno
de junio de mil n.ovecientos cuarenta y::::uatro al señor Rodrí~
guez Brias, y desde el .treinta de dicie;nbre de mil novecientos
c1Jarenta Y uno a ul1lJ del aludido mes y año al sefio:&' Alba­
rrán Fernández, debem08 declarar- y declaramos nulas las aludi­
das resoluciones por su falta de conformidad a derecho, y en su
lugar, -el derecho que asiste a los recu~rentes de que les sean


